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Mexicali, Baja california, a veinticinco de febrero de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-9712022, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un "juicio

ciudadano-innominado" a las diecisiete horas del veinticuatro de febrero del

año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artíeulos 327, fracción I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Peria Deborah Esquivel

Barrón, por su propio derecho, en contra de acuerdo identificado con la clave

IEEBC/CGEO14I2O22 TCIAIIVO AI "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL QUE SE

RESUELVE LA REMOCIÓN DE l-A PERSONA SERVIDORA PÚBLICA

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y

FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA

CALIFORNIA''.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

el prefijo Ml, bajo clave de identificación Mf-05/2022, toda uez

nada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley
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